
ACTA DE  LA SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA POR  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 17 DE JULIO DE 2023

-----------------------------------

Asistentes a la sesión:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Jesús Lupiáñez Herrera

Asistentes:
Ilma. Sra.  D.ª Rocío Ruiz Narváez
Ilmo. Sr. D. Celestino Rivas Silva
Ilmo. Sr. D. José David Segura Guerrero
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilmo. Sr. D. Jesús María Claros López
Ilmo. Sr. D. Juan Antonio García López

Concejal secretaria:
Ilma. Sra. D.ª María Lourdes Piña Martín

Concejales no integrantes autorizados:
D.ª María Alicia Ramírez Domínguez 
D. Juan Fernández Olmo 
D. Manuel Gutiérrez Fernández
D. Elías García Pérez
D.ª Beatriz Gálvez Martínez 

Interventor general:
D. Juan Pablo Ramos Ortega

Director de Asesoría Jurídica:
(Junta de Gobierno Local de 7.10.2019):
D.  José Domingo Gallego Alcalá

En  el  Salón  de  Plenos  de  la  Casa  Consistorial  sita  en  Plaza  de  las
Carmelitas número doce de esta ciudad de Vélez-Málaga, siendo las nueve horas y
seis minutos del día diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se reúne la Junta de
Gobierno  Local  con  asistencia  de  los  señores  arriba  expresados,  actuando  como
concejal secretaria la Ilma. Sra. D.ª María Lourdes Piña Martín en virtud del Decreto
de  Alcaldía  número  4149/2023,  de  17  de  junio, al  objeto  de  celebrar  la  sesión
convocada por  Decreto de Alcaldía  nº  4597/2023,  de trece de julio,  y  existiendo
cuórum para la válida celebración de la sesión.

Preside  la  sesión,  que  se  celebra  con  carácter  ordinario  y  en  primera
convocatoria, el alcalde, Excmo. Sr. D. Jesús Lupiáñez Herrera.

Comparece a la sesión de la Junta de Gobierno Local, para asistir a la
concejal  secretaria  en la  redacción del  acta,  el  secretario  general  del  Pleno,  D.
Rafael  Muñoz Gómez,  con  funciones  adscritas  de  titular  del  órgano  de  apoyo  al
concejal-secretario (Junta Gobierno Local de 28/7/2014).

No asiste a la sesión, ni excusa su ausencia, el Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez
Atencia.

Tampoco asiste la concejal  no integrante autorizada D.ª Ana Belén Zapata
Jiménez.

O R D E N    D E L   D Í A

1.-  SECRETARÍA GENERAL.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL
DIA 3 DE JULIO DE 2023, CON CARÁCTER ORDINARIO.
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2.-  SECRETARÍA GENERAL.-  DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS
POR DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE ACUERDO
ADOPTADO EN SESIÓN DE 23.6.2023.

3.- ASESORÍA JURÍDICA.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES
JUDICIALES.

4.-  CULTURA.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE  CULTURA  Y
PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO RELATIVA A LA CONVALIDACIÓN Y EFICACIA
RETROACTIVA DE LA RESOLUCIÓN N.º 3787/2023.

5.- SECRETARÍA GENERAL.- EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

6.- ASUNTOS URGENTES.

7.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

   DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.-  SECRETARÍA GENERAL.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL
DÍA 3 DE JULIO DE 2023, CON CARÁCTER ORDINARIO.- El Sr. Alcalde pregunta a los
asistentes si tienen alguna objeción que hacer al acta indicada, presentada para su
aprobación. Y no formulándose ninguna, queda aprobada.

2.- SECRETARÍA GENERAL.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS POR
DELEGACIÓN  DE  ESTA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  VIRTUD  DE  ACUERDO
ADOPTADO EN SESIÓN DE 23.6.2023.- La Junta de Gobierno Local queda enterada
de la relación extractada de las resoluciones dictadas por los distintos delegados y
por el alcalde, en virtud de delegaciones de la misma, registradas entre los días 7 y
13 de julio, de 2023, ambos inclusive, con números de orden comprendidos entre
el  4450  y  el  4596, según  relación  que  obra  en  el  expediente,  debidamente
diligenciada por la concejal secretaria de esta Junta de Gobierno Local.

3.-  ASESORÍA JURÍDICA.-  DACIÓN  DE  CUENTA DE  SENTENCIAS  Y  RESOLUCIONES
JUDICIALES.- La  Junta  de  Gobierno Local  queda  enterada  de  la  Sentencia  n.º
130/2023, de 24 de abril,  del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de
Málaga, por la que se desestima el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Abreviado  n.º  112/2021  interpuesto  por  XXXXXXXX  S.L.,  contra  desestimación
presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto  contra  liquidación  tributaria  del
ejercicio 2019 girada en concepto de Tasa de Entrada de Vehículos por un importe de
13.017,89 euros. Declarando la conformidad a derecho de la resolución impugnada,
sin costas.

4.-  CULTURA.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE  CULTURA  Y
PATRIMONIO  HISTÓRICO  ARTÍSTICO  RELATIVA A LA CONVALIDACIÓN  Y  EFICACIA
RETROACTIVA DE LA RESOLUCIÓN N.º 3787/2023.- Dada cuenta de la propuesta
que se indica, de fecha 10 de julio de 2023, donde consta:
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“Por resolución n.º 3787/2023 de fecha 7 de junio de 2023 se acordó por el Alcalde
la aprobación del gasto correspondiente a la Aportación Municipal a la Fundación María
Zambrano para el ejercicio 2023 por un importe de 225.000,00 euros.

Teniendo en cuenta que el órgano competente para dictar la resolución anterior
conforme a la delegación de competencias en vigor de la unta de Gobierno Local era el
Concejal Delegado de Hacienda y no el Alcalde, procede de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 39.3 y 52.2 ss. de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  convalidar  el  acto  dictado
subsanando el vicio del que adolecía de incompetencia no determinante de nulidad(…)”

Visto  el  informe  emitido  al  efecto  por  el  director  técnico  de  Cultura  y
Patrimonio Histórico con fecha 12 de julio de 2023.

Y considerando que el expediente obra la Resolución n.º 3787/2023 de fecha
7 de junio así como el expediente electrónico 7101/2023/N_INT incoado al efecto.

La Junta de Gobierno Local, como órgano competente de la Corporación de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas,  por unanimidad, aprueba la propuesta y,
en consecuencia, adopta los siguientes acuerdos:

I.-  Recuperar  para  si  la  competencia  delegada  en  el  Concejal  de  Hacienda  por
acuerdo de la  Junta  de Gobierno Local  de fecha 23  de junio  de 2023 para  éste
supuesto en concreto.

II.- CONVALIDAR la Resolución n.º 3787/2023 de fecha 7 de junio al subsanarse el vicio
del que adolecía.

III.-  OTORGAR eficacia retroactiva al presente acto de convalidación al dictarse en
sustitución de la Resolución n.º 3787/2023 pues los supuestos de hecho necesarios ya
existían en la fecha a que se retrotrae la eficacia del acto y esta no lesiona derechos
o intereses legítimos de otras personas

5.- SECRETARÍA GENERAL.- EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.- Dada
cuenta  de  la  reclamación  de  daños  personales  presentada  por  D.  XXXXXXXX
representado por XXXXXXXX (Expte. n.º72/18)

Vista la propuesta de resolución que formula la instructora del expediente
con fecha 12 de julio de 2023, según la cual:

“Antecedentes de hecho:

.-  Con fecha 11 de abril de 2018 se presenta por D. XXXXXXXX representado por
XXXXXXXX  escrito  de  reclamación  ante  esta  administración  por   presunta  caída  de
motocicleta  en  C/Utrera  esquina  C/del  Rio  como  consecuencia  de  cera  en  calzada,
hechos ocurridos el día 12 de abril de 2017 ; 
 

.- Con fecha 1 de agosto de 2018 se dicta Decreto de Alcaldía nº5328/18 por el
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que se admite a trámite la mencionada reclamación y se concede plazo para presentar
alegaciones y propuesta de pruebas. Igualmente se comunica inicio de procedimiento de
responsabilidad  patrimonial  a  la  Compañía  de  Seguros  ,  otorgándole  plazo  para
presentación de alegaciones .

.-Igualmente  se  da  traslado  de  la  admisión  a  trámite  de  la  reclamación  a  la
Compañía de Seguros y a la empresa ALTHENIA ,concesionaria de limpieza, concediendo
plazo de alegaciones. 

(Obra en el expediente toda la documentación acreditativa del cumplimiento de
todas las fases del procedimiento).     

Fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Legislación aplicable:

a)Constitución Española (Art. 106.2)(CE).
b)Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local(Art. 
54)LRBRL).
c)Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.(ROF)
d)Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (LPACAP).
e)Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(LRJSP).

SEGUNDO.- Instruido el expediente y emitida por esta instructora propuesta de
resolución con fecha 16 de marzo de 2022 la cual obra integramente en el expediente y
que concluye “PRIMERO.- Eximir de responsabilidad a este Excmo Ayuntamiento de
Vélez Málaga al no existir relación de causalidad en cuanto de los datos existentes en el
supuesto en cuestión se acredita: 

1).-  Que el  elemento que produce los daños está relacionado con la limpieza, según se
acredita de  informes .

2).- Que este Excmo Ayuntamiento no es encargado de la realización de limpieza de la via
pública , en cuanto contrata a la empresa ALTHENIA,S.L ,Empresa concesionaria del Servicio
Municipal de este Municipio y que dicha empresa concesionaria  debe poner todos los medios
adecuados para la perfecta realización del servicio así como adoptar las medidas de seguridad
en orden a evitar accidentes.

3).- Que no ha habido ninguna orden desde esta Administración a dicha empresa que lleve
a la no prestación adecuada  del servicio.

4).- Que por parte de este Excmo Ayuntamiento se mantiene la vía pública en perfecto
estado de conservación  y  limpieza a través de su concesionaria, ello en cumplimiento de las
obligaciones en el ejercicio de su competencia.

SEGUNDO.-EXIMIR así mismo a la empresa Althenia s.l al  no haber
quedado acreditado la falta de diligencia en la realización de las actuaciones
de su competencia sin que se acredite la relación de causalidad en el sentido
de  directa  y  sin  interferencias  del  propio  interesado  con  una  falta  de
diligencia  al  circular  dado  el  conocimiento  de  la  tradición  de  desfiles  de
semana santa y posible riesgo de cera que asume.
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  TERCERO.-Proceder a la notificación del acuerdo que se dicte dando traslado a
todos cuantos aparezcan como interesados en el expediente.”

TERCERO:Dado  que  el  reclamante  cuantifica  sus  daños  en  51.036,23  euros  es
preceptivo que el  consejo consultivo de Andalucía emita dictamen sobre la mencionada
propuesta previamente a la resolución del procedimiento y ello considerando lo dispuesto
en el art 17 Ley 4/2005 de 8 de abril del Consejo Consultivo de Andalucía que establece
que el  consejo  consultivo  será  consultado preceptivamente en los  siguientes  asuntos:
ap)14 “Tratándose de solicitudes de responsabilidad patrimonial frente a administraciones
publicas no pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía el
consejo consultivo será competente para dictaminar cuando la cuantía de la reclamación
sea superior a 15.000 euros.

Con fecha 28 de noviembre de 2022 se recibe dictamen del Consejo consultivo de
Andalucía el cual obra en el expediente y que concluye con dictamen desfavorablemente
de  la  propuesta  de  resolución  anteriormente  expuesta  y  propone  declarar  la
responsabilidad de la administración pero unicamente en un 50% de la valoración  ; No
obstante  en  cuanto  a  la  cuantía  de  la  indemnización  solicitada  por  el  interesado
51.036,23 euros considera que procede abrir  tramite contradictorio en el  que se fije
definitivamente la cuantía de la indemnización. 

Dicho dictamen tiene carácter preceptivo pero no vinculante.

CUARTO.Con  fecha  19  de  enero  de  2023  se  solicita  a  Compañía  de  Seguros
SEGURCAIXA -ADESLAS la emisión de informe contradictorio sobre los daños a efectos de
determinar  la  indemnización,  sin  que al  día  de  la  fecha se  haya  recibido valoración
alguna.

Con fecha 28 de febrero de 2023 dicha Compañía presentan escrito de alegaciones en
el que exponen no haber lugar a responsabilidad de la Administración y manifiesta su
disconformidad con dictamen del Consejo Consultivo . 

Con fecha 7 de marzo de 2023 se reitera por esta administración solicitud de emisión
de informe contradictorio para determinar el cuantum indemnizatorio, con advertencia
que de no emitirlo se tendrá por valido el presentado por el interesado , sin que el mismo
se haya emitido al dia de la fecha.

QUINTO:Con fecha  16  de  mayo  de 2023  se  solicita  por  esta  administración  a  la
empresa  ALTHENIA la  emisión  de  informe  contradictorio  para  determinar  el  cuantum
indemnizatorio, con advertencia que de no emitirlo se tendrá por valido el presentado
por el interesado , sin que el mismo se haya emitido al día de la fecha.Con fecha 1 de
junio de 2023 presenta escrito de alegaciones negando la responsabilidad en los hechos.

SEXTO:  Dice el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía para argumentar el
informe de responsabilidad de esta administración,  ”(…)..Según manifiesta la  propia
adjudicataria, la entidad Althenia, por escrito en reiteradas ocasiones ha manifestado a
este Ayuntamiento la necesidad de que se adoptaran las siguientes medidas preventivas:

1.-Advirtiendo con señalización de precaución por suelo deslizante
2.-Limitación de velocidad
3.-Cierre de las vias afectadas al menos durante 24 horas posteriores al evento   
Y concluye que ésto no se ha cumplido por este Excmo Ayuntamiento y  asumió un

riesgo que se  ha  materializado y  sin que bastaran las  albores  de limpieza  y  de ahí
informa declarar la responsabilidad de la administración.(...)”
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Al contrario de lo dispuesto en el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía,se
acredita  de  la  documentación  obrante  y  pruebas  practicadas  en  el  procedimiento
instruido que este Excmo Ayuntamiento si procedió a la señalización de la via advirtiendo
de  peligro  y  limitación  de  velocidad   ,por  lo  que,  dado  que  este  hecho  (su
incumplimiento)es el que se señala el Consejo para responsabilizar a esta administración,
la que suscribe desecha que la responsabilidad de la caída le corresponda unicamente a
esta administración como informa el  consejo y mas además teniendo en cuenta que,
acudiendo a los partes de trabajo obrantes en las pruebas aportadas por la concesionaria
ALTHENIA ,se observa que no se procedió a la limpieza de las manchas el mismo día de los
hechos,  sino  que   no  es  hasta  el  día  15  cuando  se  produce  la  limpieza  por  la
concesionaria.Es por ello que ALTHENIA encargada de la limpieza vial  y de retirar los
restos en la calzada debe responder por la falta adecuada de la realización de las labores
de su competencia(…)”

En base a lo anterior y visto el dictamen no vinculante del Consejo Consultivo
de Andalucía desfavorable de la propuesta inicial de la instructora, de fecha 16 de
marzo de 2022.

La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación efectuada por el Sr.
Alcalde mediante Decreto 4172/2023, de 22 de junio, conforme a lo dictaminado  por
el  Consejo  Consultivo  de  Andalucía  de  fecha  25  de  noviembre  de  2022,  por
unanimidad, adopta el siguiente acuerdo:

DECLARAR LA RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA DE LA ADMINISTRACIÓN (50%) Y
DE LA EMPRESA ALTHENIA  S.L. (50%)  al   haber  quedado acreditado  la  falta  de
diligencia en la realización de las actuaciones de su competencia y que se indemnice
a D.   XXXXXXXX, con DNI  xxx6612xx,  en el  50% de la  cuantía indemnizatoria
solicitada  la  cual  se  tiene  por  acreditada  dada  la  falta  de  emisión  de  informe
contradictorio  solicitado  y  el  tiempo  transcurrido,  esto  es,  VEINTICINCO  MIL
QUINIENTOS  DIECIOCHO  EUROS  CON  ONCE  CÉNTIMOS  DE  EUROS  (25.518,11
EUROS),  correspondiendo  abonar  al  mismo  por  esta  administración  12.759,05
euros y por  LA EMPRESA ALTHENIA  S.L.:12.759,05 euros.

6.- ASUNTOS URGENTES.- No se presenta ninguno.

7.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.- La Junta de Gobierno Local queda
enterada de la publicación en el B.O.E. núm. 164, de 11 de julio, de la Ley 5/2023,
de 7 de junio, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la Función Pública de
Andalucía.

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. alcalde levanta la sesión siendo
las nueve horas y veinticinco minutos del día al principio expresado, de todo lo
cual, como concejal secretaria certifico.
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